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Carolina, ubicada en las inmediaciones de la ciudad de Goya, es una antigua colonia 

agrícola fundada en la década del 80 y poblada con inmigrantes italianos, cuyos 

descendientes pobladores, en el año 2008 suman alrededor de cuatro mil.  

El poblado desde sus inicios evidenció un notable crecimiento demográfico con 

importantes aportes al desarrollo de la producción.  

Desde 1960 se insertó en el primer plano departamental con la instauración de la 

Fiesta del Agricultor, que desde entonces se realiza ininterrumpidamente.  

 El proyecto original para que la colonia se convierta en Municipio data de 1990, 

presentada por Horacio Colombo, quien en esos tiempos era diputado provincial.   

Entre los argumentos, la iniciativa, que fue retomada en los últimos años señala: 

“Independientemente de la realidad actual, en lo referente al marcado éxodo rural, la 

Colonia no ha perdido en gran medida su pujante puesto de progreso agrícola en la 

provincia. Por ello y muchas otras cosas más, consideramos necesaria la creación de este 

municipio, ampliando su jurisdicción a Colonia Isabel Victoria y parte de Colonia La 

Carmen, con las que mantiene una conexidad estratégica de desarrollo, de vecindad y de 

afinidad socioeconómica, evidentemente manifiestas”.  

En agosto de 2007, la Legislatura sancionó la ley que convirtió a la colonia en 

Municipio.  

 El mediodía del 20 de abril de 2008 el gobernador Arturo Colombi firmó el decreto 

y puso en funciones al delegado organizador de la Comuna Nº 67, Marcelo Nocetti, quien 

fue elegido por asamblea vecinal.  

 En aquella jornada memorable, el primer mandatario encomendó a Nocetti encarar 

el proceso de institucionalización que representa.  

El gobernador dijo en aquella oportunidad que la misión del flamante funcionario era 

"encaminar el proceso de materialización de la voluntad democrática de los ciudadanos de 

esta colonia", quienes lo expresarán en las elecciones generales de 2009.  
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